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D. Agripino Blázquez Muñoz.-Reus (Tanagona.).
n,a Raquel Palacios González.-Barcelona.
D. Jua.n Pedro Rodriguez Marrero.-Córdoba..
D. F'emando Fuentes otero.-Barcelona.
D. José Luis Esteban Díaz.-Barcelona.
D. Francisco López Pérez.---Jaén.
D. Juan Fenoy Ruiz.~mp'lona (Navarra).
D. Antonio, Pastor Magaña.-Hospitalet de Llobregat

(Barc.elonal.
D. José Luis García Fernández.-Bilbao.
D. Pedro Carretero Aparicio,-Barcelona.
D. Luis Matamoro de la Cuesta.-Barcelona.
D. Enrique Antonio López Ceres.-Palma del Río (Cór-

doba),
D. Angel Rivas Palmer.-BarceJona.
D. Juan Calvo Hernández.-Bilbao.
D. Juan Rubies Prat.-Barcelona..
D. Fernando García Pared~.-Barcelona.

D. Maree-lino Pérez Molina. - Malina del Segura
(Murcia).

D. Millán Rodríguez Tena.-Pamplona (Navarra).
D. Delfin Alama Mart-ín. - Hospitalet. de Llobregat

(Barcelona)
D. José María Picó Sambucety.-Barcelona.
D. Lorenzo Franco Ca.rl'eño.-&em: (Tarragona).
D. Victoriano Solo de Zaldlvar Rosado.-Ba.rcelona..

3m D. Jesús Ceña GÓmez.-Bilbao.
308 D. Andrés Ruano Banabria.-Barcelona..
309 D. Juan Jesús Jiménez Cidre.-Barcelona.
3,10 D. José Maria Duque Fraile.-Bilbao.
3'11 D. Juan Tagua.s-Casafio y Vaz.-Ecija (Sevilla).
3'12 D. Alfonso Valero Pefia.-Palma del Río (Córdoba).
3'13 D.a Maria Josefa del Valle Lifián.-Barcelona.
31'4 D. Cosme Sancho Iglesia.-Bilbao.
2'15 D. Luis Hidalgo Torres.-Barcelona.
316 D. José D. Zamora Urbano.-Beniaján (Murcia.).
3'17 D. Juan Pujol Pi. - Hospitalet de Llobregat (Bar-

celana)
3119 D. Francisco Aristoy Schmidt.-Barcelona.
320 D. José Julio Zueco Lasantas!--'Bilbao.
3m D. OCtavio Estévez Ayala.-Gu1a (Las PaJmaa).
3:22 D. Manuel González Rodríguez.-Barcelona.
.123 D. Paolo Tamburri Moso.-Baracaldo (Vizcaya).

La toma de posesión de la plaza deberá realizarse en la J.
fatura Provincial de Servicios Sanitarios del Instituto NacionaJ.
de Previsión que corresponda, en el plazo de treinta días hábllee
contados a partir del siguient€ al de la publ1cación de esta Re
solución en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de mayo de 19'69.-El Delegado general, J0s6
Martínez Estrada.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 18 de mayo de 1969 por la que Be con
voca concurs~osición restringido para cubrir
una plaza de Auxiliar Administrativo que existe
vacante en el Tribunal Tutelar de Menares de
Castellón.

Ilmo. Sr,: Vacante una plaza de Auxiliar Administrativo en
el Tribunal Tutelar. de Menores de Castellón, vistO cuanto se
dispone en el número 1 del articulo 82 de la Ley de 26 de di~
eiembre de 1958, de Régimen Jurídico de las Entidades estata
les autónomas, y de acuerdo con 10 establecido· en el artículo
primero del Decreto 145/1964, de 23 de enero. relativo a nom
bramiento de personal de Organismos Autónomos y Servicios
Admitllstsrativos sin personalidad jurídica, y Orden de la. Pre
sidencia del C"'Qbierno. de 4 de junio del último año citado, y
en uso de la facultad que me ha sido delegada por el excel~n

tisimo sef'ior Ministro Subsecretario de la Presidencia del Go
bierno, he tenido a bien disponer se cubra de acuerdo con las
siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. N armas generales

1.1. Se 'Convoca concurso-oposici6n restringido para cubrir
una. plaza de Auxiliar AdrninistTativo que existe vacante en el
Tribunal Tutel~ de Menores de CastellólL

1.2. La selección de IDS aspirantes se realizará mediante el
sistema. de concurso-opo.sici6n, que constará de dos pruebas seo.
lectivas.

2. Requisitos ele los candidatos

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas
será necesa.rio reunir los siguientes requisitos:

2.1. Tener derecho a indemnización, prorrogado en funcio
nes de liquidación o adscrito temporalmente a cualquier Servi
VÍcio de la Administración CiVil del Estado, en la fecha de pu
blioación de esta Orden en el «Boletín Oficia! del ~do», pro
cedente de Organismos suprimidos que se encuentren en Uqui
dac16n por la Comisi?n Liquidadora de Organismos.

2.2, No tener cumpUdos los sesenta años de edad en la fecha
de la publicación de esta Ord.en en el «Boletín Oficial del
Estado».

3. Solicitudes

3.1. Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas
<I1rlgll"án la _pond1enle solicitud, haclendo constar lo si-
gutente: .

a) Manifestar que reúne todos los requisitos exigidos por
la convocatorta,

b) Comprometerse en caso de obtener plaza a Jurar ac"
tamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento N..
ciona! y demás Leyes Fundamentales del Reino.

3.2. A la solicitud habrá de unirse:
a) Certüicación extendida por la Secretaria. de la ComiIIl6D

Liquidadora de Organismos en la que se haga constar que ~~
tenece a un Organismo en liquidación, con derecho a m~~
zación, prorrogado en funciones de liquidación o adscrito tempo
ralmente a cuaJ.quier Servicio de la Administrae16n Civil POI" 110
haber causado baja, asi como la fecha de su ingreso ~ el m1&o
mo y la de su nacimiento, puesto de trabajo desempef'iado yal
se halla. acogido al Régimen de Seguridad SOcial, MutulJismo
Laboral y Plus Familiar, conforme a 10 establecido en la LeJ'
de 26 de diciemhre de 1958,

b) Declaración Jurada. de los eertüicados o titulos de .na
dio, en el caso de que se posean.

,c) Cuantos documentos se estimen convenientes en Jl"l
cRción de los méritos que puedan concurrir en el ao11dtante.

d) Un tl'abajo original escrito a máquiila, a dOlJ ___
por una sola cara, con la extensión máxima de dieB boj.. ·en
el tamafiQ folio, sobre la organización de los Tribtmalee Tllte
lares de Menores.

3.3. La.e. solicitudes se dirigirán al Husúrisimo sefíor D1rector
general de la Función Pública.

3,4. El plazo de presentación'será el de treinta. d1aa cont...
dos a partir del siguiente al de la publicación de la OODvoea1:«ia
en el «Boletín Oficial. del Estado».

3.5. La presentación de solic~udes se hará en el Re¡rlatro
General de la Dirección Generar de la Función Pública. eaJle
de Velázquez, número 63, Madrid~l, o en los lugares que deter
mina la Ley de Procedimiento Administrativo,

3.6. De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, se requerirá al interesado para que en
el plazo de diez días subsane la falta o acompafie los docUl'llflD...
tos preceptivos, apercibiendo que si no 10 hiciese se archivlña
su instancia sin más trámit€s.

4. Admisión de candidatos

4.1.. Transcurrido el plazo de presentación de instancias 1&
Di'rección General de la Función PúbUca aprobará la lista pro..
visiona! de admitidos y excluidos, .10. cual se hará. p"Clbl1ca en el
«Boletín Oficial del Estado».

¡ 4.2. Los errores de hecho que pudieran advertirse podráD
i subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del la

teresado.

4.3. Contra la lista. prov.is1onal podrán los lnteresadoe lnter-
PODer. en el plazo de quince cUai • ll&tIla' del lIIcUIoDaa ••

•
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publ1cación en el «Boletín 011c1al del Estado». reclamación de
acuerdo con el artículo 121 de la Ley de Procedbnlento Ad7n\
mstrativo.

4..4. Las Í'eclamaclones serán aceptadas o rechazadas en la
~lue1ón que se publlca.rá en el cBoletin Oficial del Estadoll
por la que se aprueba la lista definitiva.

5. De:rlgnación, composición 11 actuación del Tribunal

D.l. El Tribunal calificador será ,designado al mismo t1em~
po o con posterlorlda4 a. la publicación de la lista definitiva de
admitIdos.

5.2. Estará compuesto por un representante del Tribunal
Tutela.r de Menores, que actuará como Presidente; un repre-
sentante del Ministerio de. Justicia, otro de la Dirección Ge
neral de la Funclón Pública y el Secretario de la Comislón Li·
qu.1dadora de Organismos, que actuará como Secretario con
voz y voto.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in
tervenir cuando concurran las circunstancias previstas en el
articulo 20 de la Ley de Proced.lmiento Administrativo.

5.4. Los aspirantes podrán re<:usar a los miembros del Tri·
bunal cuando concurran las circlUlstancias previstas en el MM
tlculo 20 de la Ley de Procedimiento Administrat1vo.

6. C~ienzo y desarrollo de las pruebas selecttva&

6.1. No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido
entre la publ1'Cación de la convocatoria y el comienzo de los
ejercicios.

6.2. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los
opositores para que acrediten su identidad.

6.3. Se realiZará un único llamamiento para la realización
de las pruebas.

6.4. Los CQIlc\E"sa.ntes efectuarán los ejercicios en la capital
de la provincia de su residencia, en la forma que el Tribl' 1
calificador disponga.

6.5. El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha,
hora y lugar en que oomenzarán las pruebas selectivas y se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado» al menos con quin
ce días de antelaeión.

6.6. Si en cualquier momento del procedimiento de selec
ción llegase a conocimiento del Tribunal qUe alguno de los
aspirantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria,
se le excluirá de la misma previa audiencia del propio tntere-
sado, pasándose, en su caso, a la jurisdiC'Ción ordinaria si se
apreciase inexactitud en la declaración que formuló.

6.7. Las pruebas que han de regir el sistema selectivo cons
tarán de dos ejercieios obligatorios y uno voluntario, consí&
lentes:

a) Dictado de dlez minutos de duración para comprobar
su buena ortografia. ,

b) Mecanografía. Los aspirantes deberán copiar a máquina,
durante quince minutos, el texto qUe se les fpcil1te por el Tri
bunal, con la exigencia de un mínimo de 150 pulsaciones lim
pias por minuto. .

c) Taquigrafía (voluntario). Los aspirantes que deseen exa.
minarse de esta materia lo harán constar asi en su solicitud,
oomprometléndose a. realizar un ejercicio durante cinco minu
tas, que servirá para mejorar su puntuación, dictado a una· ve-
locidad mínima de 80 palabras por minuto, con un tiemipO má
ximo de una hora para traducir y mecanografiarlo.

7. Cali/tcación de los ejercicios

7.1. Loa ejercicios se calificarán:
a) Ortografía: se otorgará una puntuación máxima de 10

punto&.
b) Meca.nogra!ia.: se otorgarln 5 puntos al aspirante que

realice el mínimo de puntuaciones exigibles. incrementándose
dicha calificación con 0,05 puntos por cada pulsación más so
bre el ya citado míIÚUlo exigible, Las puntuac1onef! estable
oídas se entienden para pulsaciones limpias, y en consecuencia
de las realizadas se deducirá cualquier letra machacada o de
fectuosa.

c) Las pruebas de ortogTafia y mecanografia se considera
rán ellminatortas y, por consiguiente. los concursantes que no
Qbtengan la calificación min1Ina. de 5 puntos en cada una -de
ellas quedarán automáticamente eliminados del concurso, sin
que proceda entrarse en la calificación del trabajo presentado
ni apl1oa:rse el baremo de los méritos aportados.

d) Al número de puntos obtenidos en los ejercicios de orto
grafía y mecanografía 'Y trabajos presentados se afíadirán los
que correspondan por los méritos aportados, adjudicándose la
plaza vacante al concursante que, sumándole todos los concep.
tlos, obtenga la m~or puntuación.

7.2. Sistema de valoración de méritos.
Para la cal:i!ieaci6n de los méritos que aporten los concur~

....tes se fiJa el sigUIente _o,'

1. Por cada año o fracción de ano de serVidos presta-
dos en el Organismo de procedencia 0.35

2. Por puesto de trabajo d'esempeñado análogo al que
se solicita 0,50

3. Por titulo universitario o de Escuela. Superior 3,00
4. Por titulo de Profesor Mercantil........................... 2,50
5. Por título de Bachiller Superior o equivaJ.ente 2,00
6. Por titulo de Perito Mercantil 1,50
7. Por titulo de Bachiller Elemental o equivalente 1,00
S. Taquigrafía, un máximo de 2,00
9. Ex combatiente, ex cautivo o huérfano de víctimas

nacionales de la· guerra 1,00

8. Lista de aprobados 'JI propuesta del Tribunal·

8.1. Terminada la calltlcac1ón de los aspiTantes, el TribUnal
publicará relación de aprobados por orden dé puntuación, no
pudiendo rebasar el número de plazas convocadas.

8.2. El Tribunal elevará, conforme' a lo dispuesto en el pá,.
rrafo segundo de la orden de la Presidencia del Gobierno de 4
de junio de 1964, al excelentÍSimo sefior Ministro de Justicia,
la correspondiente propuesta, a la que, una vez aprobada. se
dará el curso que establece la citada resolución.

8.3. Juntamente con la relación de aprobados remitirá, a los
exclusivos efectos del artículo 11.2 de la Reglamentación Oe-
neral para el ingreso en la .Administración Pública, el acta de
la última sesión, en la que habrán de figurar por orden de pun~

tua'Ci6n todos los opositores que, habiendo superado todas las
pruebas, excediesen del número de plazas convocadas.

9. Toma de posesión

9.1. En el plazo de un mes a contar de la notificación del
nombramiento deberán los aspirantes tomar posesión de sus
cargos y cumplir con los requisitos exigidos en el apartado c)
del artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado si
la. plaza. obtenida está radicada en población distinta de la en
que estuViera. destinado en el Orgaismo suprimido de que pro-
ceda. En otro caso, el plazo posesorio será de veinticuatro horas.

9.2. La Administración podrá 'Conceder, a petición de los
interesados. una prórroga del plazo establecido, que no podrá
exceder de la mitad del mismo si las circunstancias lo aconae
jj\n y con ello no se perjudican derechos de terceros.

10. Norma final

La convocatoria y sus bases, y cuantos actos administrativoe
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la fomia es-
tablecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. I. y a VV, SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. y a VV. ·SS. muchos afios.
Madrid, 18 de mayo de 1969.-P. D., el Director general de

la Función Pública, José Luis López Henares.

Ilmo. Sr. Director general de la Función Ptlblica.-Sres....

RESOLUCION de la Direcci6n General de Plazcu
y Provincias Africanas por la que se anuncia con
curso para la provisión de una pla2a de Admtnts..
trador de Hos1J1,tal vacante en el Servicio Sanitario
de la Provincia de Sahara.

Vacante en el Servicio sanitario de la Provincia de Sahara
una plaza de Administrador de Hospital, se anuncia su provl..
si6n a concurso entre funcionarios del Cuerpo Administrativo
de la Administración Civil del Estado. en situe.ción de actividad.
que no hayan cumplido la. edad de cincuenta afios en el <lia en
que termine el plazo de presentación de instancias y acrediten
documentalmente' experiencia en, administración de Hospitales
o Centros· sanitarios simIlares.

La expresada vacante está dotada con los emolumentos si..
guíentes:

1. Sueldo, trienios y pagas extraordinarias que correspon..
dan aJ. funclona.r1o por el Cuerpo de procedencia..

2. Asignación de residencia en la cuantía del 100 por 100
de la suma del sueldo y trienios.

3. Complementos de sueldo que le sean fijados por la J1Ulta.
de 'Retribuciones y TasaS, creada por Decreto 293911967. de 30
noviembre, y

4. La ayuda familiar correspondiente.
Las instanclas, en las que se hará constar el estado civil

del interesado y, en su caso, número de hijos, deberán dirigirse
al ilustrísimo sefior Director General de Plazas y Prov1nc1as
Africanas (Presidencia del Gobierno) por conducto. de la D1reo
clón General de la Función Públlca. que cursará tan s61Q Iaa
de aquellos, que considere destinables.


